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 INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. veintitrés (23) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez previa autorización del 

mismo el presente proceso ORDINARIO LABORAL N° 2020-00409 de 

EDGAR DANILO ARDILA ARDILA contra MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Y DESARROLLO RURAL informando que la audiencia programada para las 

8: 00 AM se extendió hasta las 6 y 20 PM por la cual no fue posible adelantar 

la audiencia programada dentro del presente proceso. Sírvase proveer.   

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO   

Secretaria     

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO    

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.   

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   

    

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado reprograma la 
AUDIENCIA que estaba fijada dentro del presente para el 23 de noviembre 
último y señala como nueva fecha para realizar la AUDIENCIA para el día 
miércoles DOS (2) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a la 
hora de las NUEVE DE LA MAÑAMA (9:00 P.M.), conforme lo establece el 
art 126 del C.G.P.   
   

Líbrese comunicaciones a las partes y apoderados, por secretaria y por medio 
expedito 
    

               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO   

JUEZ   
  

 

  

  

  

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN ESTADO NUMERO 
149 FIJADO HOY 25 DE  NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 8:00 A.M.  

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

secretaria  
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